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b) Servicio de Tocología, a cargo de Comadronas y Tocólogos.

c) Servicio de Practicantes.

d) Vacunación antivariólica, suero antidiftérico e inyectables de urgencia.

e) Servicio de Cirugía general, disponiendo de persona! y medios para 

las intervenciones de urgencia.

f) Locales consultorios.

Artículo 10. Independientemente de estos servicios mínimos las entida

des a quienes afecte este Reglamento podrán, con carácter voluntario aumen

tar otros que perfeccionen la asistencia médica a los asociados, como son las 

diversas especialidades, rayos X, Sanatorio quirúrgico, Sanatorio para tuber

culosos, análisis clínicos, etc. Del establecimiento de estos servicios tendrán 

obligación de dar cuenta a la Comisaría.

Artículo 11. Al objeto de facilitar la prestación de servicios mínimos, 

será permitido a las empresas mancomunarse, siendo el personal técnico co

mún a las entidades que se reúnan para estos fines. Al realizar esta mancomu

nidad sanitaria fijarán las bases por las que ha de regirse, siendo precisa la 

autorización de las mismas.

Igualatorios de servicios médicos limitados

Artículo 12. Se entenderán por Igualatorios los que solo presten uno de 

los servicios del artículo 9.° Cuando presten alguno más, dejarán de ser 

Igualatorios.

Aitículo 13. Los Igualatorios estarán obligados:

a) A hacerlo constar de manera expresa en todos los documentos que 

extiendan, tanto los que se utilicen para propaganda como Reglamentos, pó

lizas, recibos, etc.

b) Con objeto de evitar confusiones se detallarán en estos documentos 

los servicios mínimos que dejan de prestar en relación con los que presten 

las Cooperativas y Sociedades de asistencia médica

Del personal técnico

Artículo 14. Para la asistencia de Medicina general, los Médicos que 

presten servicio en Sociedades no cooperativas sólo podrán tener a su cargo 

un número de familias que no exceda de 350. Las Sociedades reconocerán en 

sus Reglamentos de un modo explícito el derecho del asociado a renunciar 

a la asistencia del facultativo correspondiente a su Sección y poder elegir otro 

entre los más próximos al domicilio del asociado.

Este derecho de elección deberá ser intervenido por la Gerencia y un re

presentante de los Médicos de la entidad.

Artículo 15. Las Empresas con suficiente número de socios tendrán un 

mínimum de 250 familias por cada Médico, sin que se pueda disminuir este 

mínimo a voluntad de la Empresa, hecha excepción de los casos en que sean 

los asociados quienes lo soliciten.

Artículo 16. Las Sociedades mutuales o cooperativas no tendrán en sus
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